
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO NO. 
IA-38-90E-03890E999-N-4-2023, PARTIDA TRES 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO CERRADO NÚMERO IA-38-90E-03890E999-N-
4-2023, PARTIDA TRES, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE FUMIGACIÓN PARA
LA SEDE CHIHUAHUA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN
MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR LA
MTRA. MARÍA AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS, EN SU CARÁCTER DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN
Y FINANZAS Y MANDATARIA LE6AL, POR LA OTRA PARTE EL C. SERGIO OCTAVIO LÓPEZ PIÑÓN,
EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES REFERIRÁN
COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 14 de abril de 2023, "LAS PARTES" celebraron el contrato número IA-38-90E-03890E999-
N-4-2023, PARTIDA TRES, cuyo objeto consiste en LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE
FUMIGACIÓN PARA LA SEDE CHIHUAHUA, con una vigencia del 01 de abril de 2023 y hasta el 31 de
diciembre de 2024, conforme a lo establecido en los anexos que forman parte integral del mismo, el cual
en lo sucesivo se denominará "El CONTRATO".

11. En la cláusula QUINTA de "EL CONTRATO" denominada "MODIFICACIONES DEL CONTRATO",
"LAS PARTES" acordaron que dicho instrumento jurídico podría ser modificado durante la vigencia del
mismo, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del
monto o cantidad de los servicios contratados.

111. Que "LA ENTIDAD" requiere dar continuidad a la contratación de la prestación de servicios una vez
concluido el presente ejercicio fiscal, por ser indispensables para no interrumpir su operación regular.

IV. A efecto de modificar la vigencia de "El CONTRATO", y como consecuencia incrementar el monto
total de "EL CONTRATO" y cantidad de los servicios prestados, "LA ENTIDAD" a través de su área
contratante, con oficio número 081 /24 de fecha 11 de noviembre de 2024, solicitó a "EL PROVEEDOR"
su consentimiento para la modificación de la vigencia de "EL CONTRATO", así como el incremento del
monto total de "EL CONTRATO" y cantidad de los servicios, manteniéndose el precio y forma de pago
estipulados en "EL CONTRATO", sin que el incremento propuesto rebase el porcentaje establecido en el
artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP).

Dicha petición fue aceptada por "El PROVEEDOR", mediante escrito de fecha 13 de noviembre de 2024, 
conforme a lo previsto en los artículos 52, párrafo cuarto, de la LAASSP y 92, párrafo primero, de su 
Reglamento. 

l. "LA ENTIDAD" declara que:

DECLARACIONES 

1.1 Es una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Feder , 
creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigésima sexta sesion 
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura Pública Número 
42, del Protocolo del Patrimonio Inmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José 
Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del Titular de la Notaría Pública Número 12, 
Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 
143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial 
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995. 

1.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración 
otorgado por la Directora General del Centro de Investigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,071 pasada ante la fe del 
Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, en la 
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@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL OE CERVANTES 120, COMPLEJO INOUSTRIAL CHIHUAHUA

CtMg4lO2SMJt PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: httpJ/documentos.proveedores.cimav.edu.mx/

cHtHuAHUACHtH,Cp 31136 TEL. 01 614 439 11 OO usuaRlo: LoPS680801Pl8 CLAVE: f9585a8c

"EN CASO OE qUE LA PRESEI{TE OROEN OE COMPRA ESTE SUJETAAUN CONTRATO Y EXISTA DISCREPAI{CIA ENTRE AMBOS DOCUIIENTOS, PSEVALECERA LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO"

ilil illllllil llllllill iltltill ilillllill

1A250017

En términos del Articulo 53 de la Ley de adquis¡ciones,
Arrendamientos y Setuicios del Sector Público, s6
aplicará una pona convencionaldel 1% por cada dia de
relraso sobro ei valor de los b¡snes no entregados o los
servicios no pr€stados en los lérminos eslablecidos en
esta orden de compra, la cual se d€ducirá de su pago
"PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DE DiAS DE
ATRASO, SE CONSIDERARAA PARTIR DE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA"

PROVEEDOR:

4111-LOPEZ PrÑON SERGTO OCfAVIO

AVE NUEVA ESPANA #613, DIVISION OEL NORTE CHIHUAHUA

fEL 4354164 FAX. 0
FECHAOROEN 23/ot/202s

FAVOR DE CITAR EL NUMERO OE OROEN OE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONDENCIA DOCUMENTOS Y EMPAQUES

ALMACEN O ENfREGA BIENES:

ALI\4ACEN

coTtzActoN:
tA-o38-E90-03890E999-N4-2023 PART3

CONDICIONES DE ENTREG&
90 Dra (s)

CONDICIONES OE PAGOI
VS FACTURA MENSUAL

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIRECfA

REQUtStCtoN No.2s00so

SOLICITN¡TE: PEREZ CORTES MfGUEL ANTONIO

DESCRIPCIONPROYECTO CANÍIDAI) u/A PRECIO IMPORTEPART$

SERVICIOS DE JA¡DINERIA Y ET'UIGACIO

. I I I A¡.IPLIACIóN DEL SERVTCIO DE ET'MIGACIóN POR EL PERIODO DE
ENERO A MARZO 2025
CONTRATO MARCO IA-038-E9O-038908999-N-¿-2023, PARIIDA TRES ART 92
REGI.AIIENTO PRIMER PJÁRRAFO ARTÍCUIO 41.

3.000 SER a ,474.2700100221 35 901

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

SubTotal MxN

IVA
26 ,622 . SL

4,259 .65
FACTURAR A: CENTRODE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS S.C. C|M941025MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 120. COI\¡PLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL, O1 614 439 1 1 OO

TOTAIfOTAL EN LETRA TREIN IL NÍOS OCHENTA Y OOS PESOS 46/100 M.N. '

F. REQ.22 / a1/2425

ORDEN DE COMPRA

SAN

ot TORA DE ADMON Y FINANZAS

IA AMPARO IRA BONIFACIO OEL ARMANDO

FORMATO: ADo1F0243

aooutsrctoNEs SU BD R DE FINANZAS

HOJA : 1 ,f

NO. OE CONTRATO:

26,622 _At

ARAIZA




